
Señora 

MARIA FERNAR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES S.A. ARICONSTRU, celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto 

Conforme lo 

representació 

INMOBILIARIA 

pública otorg: 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 22 de Agosto del 2011. 

Sin otro partic 

Atentamente. 

O strong 

Secretario de 

Razón: Acept 

S.A. ARICONST 

Guayaquil, 28 

11041 

qe 
Guayaquil, 28 de Junio del 2018” 

NDA GONZÁLEZ LEÓN 

95539 1-44 

) de elegirla para el cargo de PRESIDENTE por el lapso de 5 años. 

dispuesto en el estatuto social de la compañía, ejercerá Usted la 

n legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Y CONSTRUCCIONES S.A. ARICONSTRU se constituyó mediante escritura 

da ante Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 04 de Agosto del 2011, 

ular, me suscribo. 

a Junta 

le cargo de PRESIDENTE de la compañía INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES 

RU, para la que he sido designada según el nombramiento que antecede. 

de Junio del 2018. 

MARIA FERNANDA E y 

C.C.: 170499023-1 + Ecuatoriana   
        

  

    

   LOs BATOS 
h. Ncrción CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE-SEGURIDAD ] 
AO AQUIE ADJUNTA.   
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En,cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del . 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  1.- Con fecha dos de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito er presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCCIONES S.A. ARICONSTRU, a favor de MARIA 
¡FERNANDA GONZALEZ LEON, de fojas 32.101 a 32.104, Registro de 

Nombramientos número 9.041. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

dectarante|cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUn ie ¿ACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA.DE COMPAÑÍAS BE GUAYAQUIL 
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RECIEJDO 
¿200 Fita: dl 

MAD me. san. 

A


